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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su im portante salud.

A yer á las tres de la tarde se presentó  
á S. M. la Comisión nombrada por el Sena
do para felicitar ;'t la Reina ,Q. D. G.) por 
ser los dias de su augusto Hijo el Sermo. Se
ñor Príncipe de Asturias.

El Presidente de la Comisión tuvo la 
honra de dirigir la palabra á S. M. con el 
siguiente discurso:

«SEÑORA : El S en a d o , por m edio de  
esta Comisión de su s e n o , cum ple el grato 
deber y tiene la honrosa satisfacción de fe
licitar á Y. M. por los dias de su augusto  
Hijo el Sermo. Príncipe de Astúrias.

Quiera el Cielo, Señora , oir los votos 
del Senado para cpie Y. M. celebre por lar
gos años este fausto dia con el placer de  
Madre, con la gloria de Reina , con la dicha  
de ver realizadas las fundadas y  lisonjeras 
esperanzas de Y. M ., que son las m ism as 
que las de sus pueblos.

Estas s o n , Señora tam bién las del Se
nado, el esplendor del Trono y la felicidad  
de la n ac ión .»

S. M. la Reina se dignó contestar en los 
térm inos s ig u ien tes:

«Sres. Senadores: He oido con el más 
vivo placer la felicitación que Me habéis d i
rigido en nombre del Senado con el plausi
ble m otivo de ser hoy los dias de mi Hijo 
el Príncipe de A stúrias, que la Divina Pro
videncia se ha dignado concederm e.

Mi ánim o se regocija doblem ente al reci
bir en esta ocasión las felicitaciones del S e
nado, porque el amor de Madre es el sen
timiento más g r a n d e , el m ás tierno del co
razón.

L levad , p u e s , al Senado la sincera e x 
presión de mi especial reconocim iento y el 
de mi augusto Esposo por esta nueva prue
ba que recibimos de la adhesión del Se
nado.»

Acto continuo, los Sres. Senadores que 
componían la Comisión tuvieron la honra de 
besar la Real mano.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Rifa « beneficio de los establecimientos de Beneficencia 
de esta corte.

Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) acep
tar el donativo de seis cuadros de comedor, de vara y 
media de largo, con sus magníficos marcos dorados, que 
Ó. José María Coichon hizo á favor de los estableci
mientos de Beneficencia de esla corte; previa la com 
petente autorización , se procede á su rifa , y serán ad
judicados al tenedor del billete con núm ero igual al 
que obtenga el premio mayor en el sorteo de la lote
ría moderna que ha de celebrarse en esta corte el dia 
25 de Febrero del corriente año de 1858.

Y en atención al objeío que la motiva, es de espe
ra r que los vecinos de esta población, en quienes abult

an los más caritativos sentim ientos, se apresurarán  á 
tomar los billetes que al efecto se expenderán desde el 
día 26 del corriente en los puntos destinados para la 
expendicion de ios de la rifa de San Antón, sitos en la 
plaza de la Cebada , esquina á la Latina ; en la Puerta 
del Sol y en la galería principal del Ministerio de Fo
mento, edificio de la T rin idad , donde se hallan expues
tos los susodichos cuadros.

Madrid 21 de Enero de 1858 .=  El P residen te , Ma- 
ftUel Orobio.

A 4 rs. billete. ~~i

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que fian tenido el trigo y la ce
bada en las diferentes provincias en los meses de No
viembre y Diciembre.

N < m £M B R E . DICIEM BRE

Trigo. Cebada. Trigo. Cebada. 

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Á la v a . . -   50 25 46 23
Albacete  66 30 55 24
Alicante  69 33 62 30
Almería  ........  66 33 60 28
Avila.................  44 24 38 21
B a d a jo z .. . . . . .  49 26 42 23
Barcelona  57 ¿3  55 26
B urgos  43 23 40 *8
Cáceres  45 26 41 25
C ád iz ...............  59 32 50 26
Castellón de la

Plana  56 29 52 28
C iudad-R eal. .  70 30 59 24
Córdoba  58 26 52 23
Coruña  54 40 51 39
C uenca  58 29 49 25
G erona  48 26 47 25
G ranada  63 33 56 31
G uadalajára. . .  52 22 44 21
G u ip ú z c o a .... 57 29 “51 27
H ueiva  63 37 58 35
H uesca  52 25 45 26
J a é n .................  69 33 63 29
León.................  45 25 39 24
Lérida...............  53 29 56 25
Logroño  49 23 47 22
Lugo.................. 49 37 48 35
M adrid  66 34 60 29
M álaga  64 32 57 27
M urcia  69 29 57 25
N av arra   48 26 44 23
O rense  50 31 49 30
O viedo  49 37 47 34
Patencia   39 18 37 18
Pontevedra . . .  71 37 65 34
Salam anca  35 19 31 17
Santander  63 33 55 31
Segovia  46 21 36 18
Sevilla  58 34 50 24
Soria.................  44 21 43 21
T arragona . . . .  59 26 55 25
T e ru e l  46 24 42 24
Toledo  66 30 60 27
Valencia  61 32 58 31
Vailadolid. . . .  46 21 35 15
V izcaya  56 30 50 29
Z am ora  38 21 34 17
Zaragoza  47 25 45 2 í
Islas Baleares. 53 30 52 31

Precio medio en 
toda España. 54,50 27,84 49,33 25,75

Precie máximo y mínimo en el mes de Diciembre. 

Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio máximo, . 85 Dánia ¡ A licante).
Idem m ínim o—  26 Yitigudino (Salamanca),

Cebada.

/ q j Mondoñedo (Lugo;.Precio máximo . 48 | vi|)ena
Idem m ín im o ... .  12 Saldaña (Palencia).

Precio medio en cada mes del último semestre.

Trigo, R? vn, Cebada. Rs. vn,

Julio ...................  . 6 6 ,5 0 . . . , ........................ 31
Agosto  ......... 59,40................................  29,65
S e t i e m b r e . . , . . . . ,  59....................................... 30,35
O c tu b r e . . . ,   58,40.......................... . 2 9 , 8 0
Noviembre  54,50....................... .. 27,84
D iciem bre  49,33............... . . . . .  25,75
Precio medio en el 

sem estre  58......................................  29

Madrid 23 de Enero de 1 858 .= El Direcíor gene
ral, José Joaquín Mateos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE GUADALCANAL.

Hallándose vacantes las plazas de médico y ciruja
no titulares de esta v illa , dotadas cada una con 3.500 
reales anuales, se convoca á los aspirantes que les 
convenga optar á ellas, los que podrán dirigir sus so
licitudes documentadas á esta Secretaría en el término 
preciso de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

Guadalcanal 13 de Diciembre de 1857. *= Antonio 
Moreno y Guerrero.*=Enrique Moreno, Secretario.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CATRAL.

No habiéndose presentado al acto de llamamiento 
y declaración de soldados para la Milicia provincial el 
mozo Francisco GctfMz y G arc ía , aflijo de Fernando y 
de M anuela, cuyo p S adero  se igno ra , el A yuntam ien
to que presido ha acordado citarle por medio de edic
tos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofimal de la 
provincia, señalándole hasta el dia 8 de Febrero próxi
mo para que verifique su presentación en esta Sala ca
pitular ; pues de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Catral 19 de Enero de 1858.=José Susos. 2oo
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In te r
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

4.481 fanegas de trigo.
4.296 arrobas de harina.
3.400 libras de pan cocido.

1 2 382 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 41.217 libras de peso. 

452 carneros, que hacen 10.512 libras de peso. 
210 cerdos,
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, á 21 cuartos libra,
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs, arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 134 á 140 rs. a rro b a , y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 77 á 85 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nOY.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
36 fanegas, á 46 rs. 178.....................  58 rs.
9 0 . . . . ........... 50 148......................  59
61 ...................  53 96.....................  60

233...................  54 208...................... 61
248...................  55 139......................  63
5 5 9 . . . ............. 56 239...................... 64
452............ 57 1 2 0 .....................  66

Total......................................................... 2.807
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Enero de 1858.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Ambires 16 de Enero.—  D iferida ; 2o 3/8 papel,— 
In terio r, 37 5/8.

Amsterdam  16 de Enero. — Diferida, 25 5/8. E x
terior , 42 1 /2 .—In te r io r , 37 13/16.

F rancfort 16 de Enero. — D iferida, 25 1/2.—In te
rior, 37 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Ignacio Palomar, .Escribano de número de esta muy 
heróica villa y  corte de Madrid.

Doy fe que en los autos de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, que desempeña el Sr. D. Antonio García Arqueros, y  
por mi Escribanía de número, á instancia de D. Martin Mar- 
inez y  Torres, como apoderado de los testamentarios de Don 
Benigno Martínez Ibarra, contra Doña Marcelina Bermudo de 
Bernal, sustanciados en rebeldía de la demanda, ha recaído 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 30 de Diciembre de 
1857, el Sr. D. Antonio García Arqueros, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esla capital,habiendo visto estos autos, seguidos 
á instancia de D. Martin Martínez y  Torres, vecino de esta 
corte, apoderado de la testamentaría de D. Benigno Martínez 
Ibarra, contra Doña Marcelina Bermudo, viuda de D. Pedro 
José Bernal, de la propia vecindad, en rebeldía por su falta 
de presentación, sobre cobro de 704 rs. procedentes de liqui
dación de cuentas:

Resultando que la Doña Marcelina recibió primero 3.000 
del D. Benigno Martínez, y obligó á satisfacer en las mesadas 
que le fueren abonando de la viudedad que disfrutaba y co
brase el acreedor en virtud del poder que la deudora le había 
conferido el dia 20 de Noviembre según el documento folio 1 .°: 

Resultando por el mismo papel haber recibido igualmente 
la Bermudo del D. Benigno 712 rs. en 1.° de Julio de 1852, 
760 en 6 de Abril de 1854, 14 en 14 de Agosto del propio 
año, 860 en 6 de Noviembre de id . , 120 en 9 de Diciembre 
del repetido año, 20 en 27 de id. id., y  4 en 18 de Enero de 
1855, total 5.490 rs., de los que habiendo pagado la Doña 
Marcelina 4.786, quedaba á deber la expuesta suma de 704 
reales de vellón:

Resultando de la certificación del juicio de conciliación que 
la Bermudo no compareció á aquel acto:

Resultando también que se ha abstenido de mostrarse par
te en el negocio sin embargo de las citaciones y emplazamien
tos practicados conforme exige el derecho, por ante mí el Es
cribano S. S. dijo:

Considerando el escrito de que va hecha expresión, res
pecto del que nada se ha opuesto por la Doña Marcelina, n 
ésta se ha presentado á los autos por más que se la ha llama
do por edictos en los periódicos, lo que prueba la justicia de 
la demanda entablada, y  las ningunas excepciones que en su 
caso tendria que proponer la demandada para enervar la re
clamación objeto de esla litis:

Vista la ley 1.a, título 1.°. libro 10 de la Novísima Recopi
lación ,

Fallaba, que debía condenar y condena con costas á la 
rebelde Doña Marcelina Bermudo á que pague dentro de seis 
dias los 704 rs. que la reclama el D. Martin Martínez y Torres.

V por esta su sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado, fijarán edictos, uno en el sitio de costumbre, y  
los demas insertarán en el Diario de Avisos, Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta del reino de la manera que prescri
be el art, 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando así lo pronunció,, mandó y firma el referido 
señor Juez, de que doy fe. — Antonio García Arqueros.— Ig
nacio Palomar.

La sentencia compulsada concuerda con su original, que 
obra en los relacionados autos, á que me remito.

Y para que conste y  pueda publicarse en los periódicos 
oficiales, según en la misma se previene, pongo el presente 
que signo y firmo en Madrid á 4 de Enero de 185S.=Ignacio 
Palomar. 249

D. B ernardo  María Hervás, Abogado de  los Tribunales 
nacionales, y  de los ilustres colegios de Ciudad-Real y  Mála
ga; caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, de 
la de Beneficencia de primera clase, y  Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cieza.

Por el presente se hace saber, que en el expediente de 
concurso de acreedores, que pende en este Juzgado y oficio 
del que refrenda, de los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Juan Pinar Castillo, se ha mandado por providencia de 
este dia convocar á junta general á los acreedores que se 
han presentado al concurso, y  á los demas por edictos, para 
proceder al nombramiento de Síndicos, cuya junta tendrá lu
gar en el dia 18 del mes de Febrero próxim o, y  hora de las 
nueve de su mañana, en la sala audiencia del Juzgado; lo que 
se anuncia por medio del presente para que llegue á noticia 
de todos.

Dado en Cieza á 21 de Enero de 1858. =  Bernardo María 
Ilervás.—Por mandado de S. S., Francisco Fernandez Arce.
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D. Miguel Moreno Cano, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada y  Juez de primera instancia de la ciudad y partido 
de Calata y ud, que de ser asi y  hallarse en ejercicio de su 
distrito el refrendatario da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Ramón Navarro y  Ló
pez, natural de Lorca, avecindado en Alpontil, de esta
do soltero, de oficio carpintero, procesado por este Juz
gado sobre haber sido aprehendido jugando al monte, en 
cuya causa se pronunció sentencia en 30 de Agosto último, por



la que se te absolvió de la instancia, declarando de oficio las 
costas y  gastos, para que dentro de 15 dias, siguientes al de 
ia inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparez
ca por medio de Abogado y Procurador ante S. E. la Audien
cia del territorio, á la que, finado el término referido, se re
mitirá la causa original en consulta de la mencionada senten
cia, según lo expresamente prevenido en la misma.

Y para que llegue á noticia del N avarro, mando publicar 
el presente, dado en Calatayud á 19 de Enero de 1858.— Mi
guel Moreno Cano = ü e  órden de S, S., Francisco Torralba.
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D. Ignacio Espinoso, Juez de primera instancia de esta 
villa de la Nava del Rey y  su partido.

Cito , llamo y emplazo por el presente á Felipe G alan, de 
estado soltero, natural de esta villa , donde ha tenido su do
micilio, para que en el término de nueve dias, que por últi
ma vez se le señalan, comparezca en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan de la causa criminal que se sigue con 
motivo de la muerte violenta de Celedonio Martínez f soltem  y  
natural que fué de esta misma v illa , ocurrida el dia 1é do 
Noviembre último de resultáis de uúa navajada qaé recibid la 
noche anterior ; con apere*feimieak> que de no presentarse se 
sustanciará el procedimiento en sn  ausencia y  rebeldía, en
tendiéndose las diligencias óon los estrados de esté Tribttñal* 
y  le parará t í  perjuicio qu e haya lugar.

Dado en ía Nava del-Rev á 15 dé Enero dé =  Igna
cio E sp rn oso^ P or su m andado, Pedro Bruguera. 207

D. Nicasio Navascués y Aisa, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Valderrobres.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Jiménez 
y  Serrano, soltero, natural de las Navas del M adroño, resi
dente últimamente en Sariñena , contra quien estoy procedien
do criminalmente sobre hurto de dinero á Agustina Escudé 
y  vagancia, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el anuncio del presente en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que en 
dicha causa le resultan; pues si asi lo hiciere, le oiré y  ad
ministraré justicia en lo q u e  la tuviere, y  no verificándolci 
sustanciaré ia causa en su ausencia y  reb eld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valderrobres á 14 d e  Enero de 1858. =  Nicasio 
Navascués y  Aisa.**Porsu m andado, Justo López Girón. 208

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden am é-  
ricana de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Hena 
res y  su partido, de que el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Ruiz 
Iglesias, natural de la Aguilera, provincia de Burgos , vecino 
dé V illaseca, cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado y  Escriba
nía del infrascrito á oir sentencia dictada por S. E. la A u
diencia del territorio en causa criminal contra el mismo y 
otros por sospechas de robo á la diligencia de Aragón.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Enero de 1858 .= José  
Gómez de Leis.— Por mandado de S. S . , Mariano Martin.
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En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
se c ita , llama y  emplaza por tercero y  último edicto y  pre
gón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, 
á D. Pablo A ire la , Comisario que fué de montes de la pro
vincia de Cáceres, á fin de que dentro de dicho término se 
presente en la Auditoría de guerra de esta p laza , situada en 
el piso entresuelo de Santo T om as, para evacuar un traslado 
que se le ha conferido de la causa que se le sigue por cohe 
cho ; prevenido que de no hacerlo se continuará la causa sin 
más citarle ni emplazarle; parándole el perjuicio que haya 
tugar, 258

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte , refrendada del Es
cribano del número del crimen D. Severiano de Diego, se o.ita 
llama y  emplaza á Juan Alvarez y  Pelaez , natural de Canc
has en Asturias, casado , albañil, de edad de 30 años, cuyo 
paradero se ign ora , para que al término de nueve dias que 
por tercero y  último' se señala se presente en el Juzgado v 
Escribania expresados á dar sus descargos en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones causadas á Bernardo 
F ra n co ; prevenido que de no verificarlo se seguirá la causa 
en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 259

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas.

Por segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. José Anto
nio B ecerra , que v ive  calle de A m an iel, núm. 1 7 , cuarto 
princip al, y  cuyo actual paradero se ign ora , para que se pre
sente en la Audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel públi
ca á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue, en unión con otros consortes, ¿obre falsifica
ción de un vale.

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1858 .= S evero  Montal- 
v o .« P o r  mandado de S. S . , Cayetano Sola. 220

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de 
Medina del Campo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. M iguelSan Jo
sé Herranz, vecino que fué de Valladolid y  últimamente de 
esta villa , para que en el término de 30 dias comparezca en 
este mi Juzgado á usar del derecho de que se crea asistido en 
el juicio de testamentaría necesario formado por muerte de 
D. Julián de Gáceie&, de esta vecindad, como uno de los tes
tamentarios y  herederos fideicomisarios que nombró en su úl
tima disposición; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 18 de Enero de 1 8 5 8 .= P a s-  
cual A lonso.=P or su mandado, Bernardo Zurró. 227

D. Severo M ontalvo, Juez de primera instancia de las V is
tillas.

Por segundo edicto cito , llamo y  emplazo á Manuel Per
r e r o  Pardo, hijo de Pedro y  Tomasa , natural de San Pedro 
de Seses, so ltero , jornalero y  de 40 a ñ o s, que vivió calle de 
la Arganzuela, número 14 y  16, portería, y  cuyo actual do
micilio y  paradero se ig n o ra , para que se presente en la Se
cretaría de ta Sala Correccional de esta Excma. Audiencia en 
méritos de la causa que se le signe por hurto.

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1 8 5 8 — Severo Montal- 
v o .^ P o r  mandado de S. S . , Cayetano Sola. * 235

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Lavapies de esta Corte, refrendada por el Escribano 
D. José Izquierdo, se cita, llama y  emplaza por segundo pre
gón y  edicto á Manuel Ochoa M en dez, natural de Vega, sol
tero, de oficio sirviente, para que en el término de nueve dias 
se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
Territorial, á responder á los cargos que le resultan en causa 
ciiminal que se le sigue por estafas; en la inteligencia que de 
no presentarse se continuará en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez do primera instancia del dis— 
triío de la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano 
del número del crimen D. Severiano de D iego, se cita, llama 
y  emplaza á Francisco José Pedro Portell y  A yast, natural de 
Monlleu, en la provincia de Barcelona, soltero, carpintero, de 
unos 25 años de edad, cuyo paradero se ignora , para que al 
término de nueve dias que por segundo se le señala se pre
sente en la cárcel de Villa en clase de preso á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue en el referido Juzgado y  Escribania por hurto de varias 
arrobas de régulo de antimonio de la pertenencia de la socie
dad minera titulada Marte Zamorana; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Licenciado D. Nicolás Miranda , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente hago saber, que por auto de este dia, dic
tado en el concurso voluntario de la testamentaría de D. P e
dro N encteres, Escribano que fué en la villa de Santurdejo, 
sé  ha señalado el dia 9 del próximo F eb rero , hora de las áíea dé su máááaa y saia de audiencia del Juzgado para la junta 
féneral de acreedores para el nombramiento de síndicos , y 
el» su consecuencia cito y  emplazo á los acreedores que nc 
s# han preaentado, para que lo hagan por sí Ó por medio de 
Procurador en forma referidos dia y hora , pues de no hacer
lo Ies pararé el perjuicio que haya k g a r .

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 15 de Enere 
de 1858.=N icolasM iranda — Por su m andado, Mateo Gómez.
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D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instan
cia de esta villa de Áranda de Duero y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Venancio Gonzá
lez y  Fernandez, vecino de Vilbestre de Muño, y  Canute 
Alonso Rodríguez, natural de Vargas, confinados en el presi
dio de Búrgos y  fugados de la cárcel de B abón, contra quie
nes estoy siguiendo causa criminal de oficio por robo de ca
ballerías y otros efectos á Francisco Aznara, vecino de Ma
driguera , y  Francisco de Castro, natural de Estéban V e la , e 
día 8 de Noviem bre último en el término de Santa Cruz de 1; 
Salceda y  pago del Otero, para que dentro de 30 d ia s , si
guientes al de su inserción en la Gaceta de M adrid , compa
rezcan en este mi Juzgado á defenderse de los cargos qm 
contra ellos resultan ; apercibidos que de no verificarlo. s< 
continuará la causa en su ausencia y  reb eld ía , parándoles e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 13 de Enero de 1S58.=A1- 
fonso Fernandez C adiñanos,=Por su mandado . Francisco di 
la Higuera. M

D. Juan López del Castillo, Caballero de la Real Ordei 
americana de Isabel la Católica , Auditor honorario de Marine 
y  Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente los Sí es. Alcaldes de los pueblos de esti 
reino donde residan Francisco Caparrós y  Juan Al varado si 
servirán hacer comparecer en este Juzgado á dichos interesa
dos para cierta diligencia judicial en causa que en el mismo 
sigue por robo de dinero al prim ero; previniéndoles que s 
no verifican la comparecencia en el término de 15 dias se ha
rán en dicha causa las declaraciones convenientes y les para 
rá el perjuicio que haya lugar.

Y para noticia de los mismos y  su inserción en la Gacctc 
del Gobierno he mandado poner el presente, en La Palma á 25 
de Diciembre de 1857 — Juan López del C astil!o.=Por man
dado de S. S . , Juan Bautista González. 214

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia dt 
esta capital y  su partido , y  de Hacienda de su provincia.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por térmiiu 
de 30 dias, que principiarán á contarse desde su inserción er 
ia Gaceta de M adrid , á María López, vecina de Santa Ana k 
Real, para que se presente en este Juzgado, en el que se U 
sigue causa por aprehensión de géneros; apercibida que de n 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huolva y  Enero 15 de 1 858 .= José  Ramírez Cár
d en as— José María de la Corle. 215

D. Salvador Ródenas, Juez de primera instancia del distri
to del Salvador de esta ciudad &c.

En vir tud del presente se convoca á los parientes y  here
deros de José M ier, que falleció en esta ciudad el dia 19 de 
Julio del año pasado de 1856, residiendo ;en la casa núm. 41 
de la calle del Aire , natural que fué de Caraves, valle de Pe- 
ñam illera, en las montañas de Santander, hijo de otro y de Iné¡ 
Alonso, de ejercicio aguador, y  de edad de 65 años, para qm 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
se inserte este edicto en la Gaceta, comparezcan y  acrediter 
su personalidad en este Juzgado á fin de proveer lo que cor
responda acerca de la inversión que ha de darse á la canti
dad que se encontró en la habitación donde falleció el Josí 
Mier.

Sevilla 14 de Enero de 1858.=*Salvador RódenaS.= Poi 
mandado de S. S . , Manuel AnieVa y  Navarro. 117

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia de: 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Por primer edicto c ito , llamo y  emplazo á Carmen Gome; 
Bostida, hija de José María y de Francisca, natural del Ferrol 
soltera y  de 23 años, para que en término de 30 dias se pre
sente en la cárcel pública ó en la audiencia de este Juzgadc 
á responder á los cargos que la resultan en la causa que con
tra ella se sigue por hurto.

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1858 — Severo Montal- 
v o .= P o r  mandado de S. S., Cayetano Sola. 24-2

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y 
término de nueve dias á Antonio Fernandez Ballesta, carretero 
que fué en esta capital de los carruajes de trasportes, para 
que dentro de dicho término se presente en mi Juzgado, site 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, y por 
la Escribanía del número del crimen del refrenda tarto d ! Juan 
Montesinos M oya, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que de oficio le estoy instruyendo por sos
pechas de hurto de dos cadenas de oro y  un alfiler de dia
mantes, pues si así lo hiciere se le oirá y  administrará jus
ticia , y  en otro caso se entenderán las notificaciones con los 
estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Enero de 1 8 5 8 .=  A lv a rez .=  
P01 mandado de S. S., Juan Montesinos Moya. 243

D. Sebastian Martínez Obregon, Juéz de primera instancia 
de Astudillo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón 
y edicto a Celestino Monteagudo Lois, soltero, de oficio can
tero, natural de banto Tomas de Q uiraza, partido judicial de 
Estrada, en la provincia de Pontevedra, de edad 35 años; y  
Alberto Vilas Leiro, también soltero, del mismo oficio cante
ro, de edad 34 años, natural y  vecino de Loureiro, parroquia 
de San Martin de Figueroa, en el mismo partido y  provincia, 
para que en el término do nueve dias, á contar desde esta f e 
cha, comparezcan en este Juzgado con el fin de hacerles sa
ber la sentencia que ha recaido en la causa criminal pendien
te contra los mismos sobre destrucción de piedras labradas 
que estaban preparadas para la construcción de un puente

del ferro-carril; pues pasado dicho término sin verificarlo se 
entenderá la notificación con los estrados de la Audiencia, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 16 de Enero de 185S.=Sebaslian Mar
tínez O bregon.=Por su m andado, Francisco Bravo. 244

P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.
SEÑORA : El A yuntam iento  constitucional de la 

villa de C onstantina, en  la provincia de Sevilla , tiene 
la alta honra  de d irig irse  á V. M. p ara  felicitarla por 
el fausto natalicio del augusto  Príncipe de A sturias.

La Divina Providencia ha oido los votos de V. M., 
y esta nación m agnánim a , llena de gozo, espera con
fiadam ente que el augusto Príncipe recien  nacido h ará  
la M ie id ad d e  los españoles, im itando las v irtu d es de 
V. BÉ. y de sus ilustres antepagados, dándoles dias de 
sosiego, de  prosperidad y de ventura.

Dígnese V. M. acep tar benévola los sentim ientos de 
am or y lealtad de la M unicipalidad, que ruega a) Topo- 
poderoso Conserve dilatados años la vida de V. M. y la 
de su  augusto Hijo.

Casas capitulares de C onstantina 24 de D iciem bre 
de I857.«=A L. IL P. de Y. M.=*Manuel María F e rn an 
dez de Córdova — Santiego de Cáceres y O c a ñ a .= R a -  
fael León y  Ruiz.— Francisco M arín.«¿Francisco Leoñ 
R io —José Dofin y B orja.= A ntonio  Gallardo M uñoz— 
José E lía s .= F ern an d o  F ern an d ez.= M an u el Lora S a 
ma. =  Joaquín G uerrero. =»Antonio Carm ona.«= Juan G u e rre ro , Secretario.

SEÑORA : El A yuntam iento de la villa de Calviá, 
una de las que com ponen la provincia de las Baleares’ 
con la m ás atenta veneración se acerca á los Reales 
piés de V. M para m anifestarla el gran jú b ilo  de que 
se halla poseído todo este vecindario desde el m om en
to en  que se recibió la fausta noticia de que V. M. h a 
bía dado á luz un P r ín c ip e , v  que la preciosa v ida de 
este nuevo  vastago y 1a de Y. M. se hallaban  en el 
m ejor estado apetecible.

El A yuntam iento  so b re  tan  feliz a lum bram ien to  
funda su futura dicha, pues un nuevo Alonso, am aes
trado por los consejos de una Isabel I I , la mejor de 
las Reinas que hasta aqui han gobernado los vastos 
dom inios de la España , hará seguram ente la felicidad 
y dicha de esta gran  nación.

Y para que así sea no dejarán  de elevar sus más 
fervorosas preces ai Altísimo y tam bién p ara  que co n 
ceda á V. M. y á su hijo el Príncipe n u estro  Señar los 
m ás dilatados dias.

Caiviá 16 de D iciem bre de 1857.=~Señora.=«A L. R. P. 
de Y. M. — Juan S a ló n , Alcalde.** Ramón Barceló.** 
Benito Pelliser.== Juan Carbonell. =* A ntonio S e s tre ,=  
D am ian Carbonell. =  A ntonio Vicens, Secretario.

SEÑORA: El A y un tam ien to , el Párroco y los m a
yores con tribuyen tes que suscriben de esta villa de 
Palazuelo de V edija, prov incia de V alladolid, se a tre 
ven respetuosam ente á levan tar hoy hasta vuestro Régic 
Alcázar y hasta el Fírme Trono de V. M. augusta para 
hacerla p resen te su contento por el feliz natalicio del 
Príncipe D. Alfonso, vuestro excelso Hijo, y para con- 
ttib u ir  con sus votos sinceros y reveren tes á la am o
rosa y m aternal alegría de Y. M. y á la debida sa tisfacción de su Reina.

Ya lo han h e c h o , Señora , en el tem plo de Dios, 
dando gracias al Todopoderoso con sus cánticos de a le 
gría por la distinguida m uestra de aprecio que ha dade 
á la religiosa nación española con el nacim iento  de 
vuestro  H ijo, y le h an  rogado reveren tes con toda la 
afección de sus corazones, dem andando gracia y salud 
para la Reina y  felicidad y  ventura p ara  el P ríncipe 
Han cum plido en ello u n  d eber y pagado la sagrada 
deuda de las esm eradas atenciones de Y. M, por el a fian 
zam iento de nuestra Santa Religión y por la p ro sp eri
dad de esta nación, que con orgullo os obedece v con justicia os adora.

Reciba Y. M. estos fieles votos de nu estro  corazón 
y crea firm em ente en el sincero am or que profesan á 
su querida Reina los fieles súbditos de Palazuelo de 
Vedija á 5 de Enero de 1858.-=Señora. *±= A L. R. P. de 
Y. M .* P re s id e n te  del A yun tam iento , José Bezos — 
Manuel A ragon.=M anueI C oncellon.=José Fernandez!** 
Miguel A sen sio — Francisco H idalgo .= E l Párroco , G ui
llerm o Cuadrillero. = F ra n c is c o  Fernandez. *  Gabriel 
Aragón. =  Bonifacio Escudero. =  N orberlo Delgado. =  
José Perez.«=Francisco Concellon.—Prim o B ozos.=V i- 
cente Fernandez. =* Jacinto Otero. =  G abriel Otero.** 
Lúeas Esc u d e r o .«  Francisco C alón— José López Bafi- 
no.~=Santiago C u ad n lle ro — Francisco Frayle.~=M anuel 
M artin .= José  Fernandez.*=Baltasar Bafino.= .!osé Bue
no S án ch ez— Gabriel Perrote.=*Y icente A guilar.—Ma- nuel Bezos — A ntonio Escudero.

SEÑORA : El A yuntam iento  constitucional de la 
villa de Son Servera, en la isla de M allorca, p rovincia 
de las B a lea res, se acerca respetuoso á los piés del 
Trono de V. M. p a ra  felicitarla cord ialm ente por el 
fausto nacim iento de vuestro excelso Hijo el P ríncipe 
de A stúrias. Tan deseado acontecim iento , con que la 
Divina Providencia se ha servido favorecer á V. M. y 
á la trabajada nación españo la , ha llenado de júb ilo  
el bondadoso m aterna l corazón de Y. M. El A yunta- 
m iento de Son Servera , partíc ipe  de tan dulce em o
ción, felicita por ello á V. M. y dirige al Altísimo sus 
hum ildes pero fervientes votos, para que , co n tin u an 
do dispensándonos sus beneficios, conserve largos años 
la preciosa exisíencía del nuevo heredero  del T rono 
<||pañol y de la que tan  dignam ente lo ocupa en  el 
creí para bien y felicidad de los españoles.

Son Servera % i de Diciembre 1857 — S e ñ o ra — A los 
Reales piés de V. M.— Salvador N eb o t, Alcalde.^^Se
bastian Y ives, Teniente prim ero. =  José Sancho, T e
niente segundo.-*  A ntonio Lliteras — Juan L lile ra s .=  
Miguel S u a re z .= Ju an  S an ch o .= Já im e F e r r e r a — Por 
acuerdo del A lcalde, A ntonio E ilu t, Secretario. '

SEÑORA : El A yun tam iento  constitucional de la 
villa de Santa M arg arita , en  la isla de M allorca, se 
acerca á las gradas del T rono con el m ás profundo  
acatam iento para felicitar á Y. M. por el fausto n ac i
m iento del augusto Príncipe de A stúrias.

Si bien la sucesión á la corona quedaba asegurada 
con la sucesión que ántes concediera la P rovidencia á 
Y. M ., el nacim iento del P rincipe  es una nueva prenda 
de seguridad de que no faltaría la régia estirp e  de V. M. 
que lleve la corona que adornó las sienes de Pelayó y San Fernando.

Por ello debe com placerse y  se complace vivam en
te esta nación, pues que con tan feliz suceso ve a le jados d istu rb ios mil.

Reciba Y. M. con beneplácito los sen tim ien tos de 
la m ás dulce emoción que siente esta M unicipalidad 
con motivo del suceso que alboroza á esta nación, que 
desea á Y. M. largos años de vida para su felicidad v ven tuna.

Santa M argarita, en M allorca, 10 de Enero de 
1858.— A L. R. P. de V. M .= P edro  Juan  F o rn es .= B er-  
nardo  B ib ilon i.= P edro  Tous —José M onjó.=Pedro Vi
cente G o n t.= B a ito lo m é Col 1.« G a b rie l  R ib as.» F ran *  
cisco G aran .= G ab rie l E ste lrich , Secretario.

SEÑORA ; El A yuntam iento de la villa de C am pa- 
n e l de la isla de M allorca, espera que Y. M, le conce
derá el h onor de felicitarla por el feliz natalicio  del P ríncipe de A stúrias,

Dígnese Y, M< aceptar la expresión del jú b ilo  con

que este A yuntam iento  y todos los hab itan tes  de este 
pueblo han recibido la noticia de u n  acontecim iento 
que la nación española m ira  como u n  don inestim able 
que ie ha deparado el O m nipo ten te , á qu ien  ruega 
este A yuntam iento que por largos años guarde la im 
portan te  vida de Y. M. y la del ainado P ríncipe.

C am panet i .° d e E u e ro d e  1858.« S e ñ o ra .« A  L. R. P* 
de V. M .=Bartolom é B e n n a ssa r , A lca ld e .= Ju an  B en - 
n a s sa r , Teniente p rim ero .= Já im e  R eq u en a , Teniente 
segundo. « D am ia n  P o n s, R e g id o r—Mateo R egnis, Re- 
g id o r.= Já im e  Pons y T o rren s , S ín d icu .= P ed ro  A nto
nio S a n ta n d re u , Secretario .

SEÑORA: El A yuntam iento  de D eya, en la isla de 
M allorca, participando del inefable jú b ilo  que ex p e ri
m entan todos los esp año les, se acerca respetuosam en
te á las gradas del Trono p ara  felicitar á V. M. por el 
natalicio  del deseado Príncipe de A stúrias.

 ̂Con tan próspero suceso se ab re  el corazón á las 
m ás halagüeñas e sp e ra n zas , y á la vez que satisfac
ción, siente el A yun tam ien to  exponente la necesidad 
de tr ib u ta r  las m ás cordiales gracias ai A ltísimo , y 
elevarle , corno hace fervorosos ruegos para  que d e r 
ram e sus bendiciones sobre Y. M., y conserve d ila ta 
dos años su preciosa vida, la del excelso P rín c ip e  re 
cien nacido y ía  de toda !a Real fam ilia.

Deya 28 de D iciem bre do 1857.*=Senora.=»A L. R. P. 
de Y. M .=M igael R ipoll, Alcalde.*«Guillerm o Cardell, 
T en ien te .= Jo sé  R ipoll, Regidor.*»«*Por los R egidores, 
D. Lúeas B au sa , D. Antonio Yives y V iv e s , D. M i
guel R ipoll, D. A ntonio Vives y Mas y D. Matías R i
p o ll, B ernardo R ipo ll, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de la 
ciudad de Alcudia, en la isla de M allorca, Gon el m a 
yor júb ilo  tiene el honor de felicitar á Y. M. con m o 
tivo del alum bram iento de su P rín c ip e , que con la 
ayuda de Dios será dignísim o sucesor de sus ilu stres 
progenito res, que tan ta  nom bradla adquirieron  p o r 
sus constantes acciones, encam inadas á la felicidad 
pública.

Así lo desea este C uerpo m unicipal y el vecindario 
que re p re se n ta , cuyos sentim ientos de adhesión á V. M. 
son públicos en la i s la , sintiendo este A yuntam iento  
un  singu lar placer al consignarlo en esta respetuosa 
exposición que tiene la h o n ra  de poner á los piés del 
Trono de Y. M., esp erándose dignará acogerla, p ersu a
dida de que la desgraciada ciudad de Alcudia d irig irá 
sus fervorosos votos al Todopoderoso por la salud 
de Y. M. y del P ríncipe de A sturias.

Alcudia 23 de D iciem bre de 1857 .*= S eñora .= A  
L. R. P. de Y. M.=» Juan Q ues, Alcalde. =«Já i me V cn - 
tegol, T en ien te .= Já im e Nadal G aran , R eg id o r— Sebas
tian V en tay o !.= P o r los Regidores D. José M artí, Don 
José T ruyol y D. B ernardo Solivent, Jaim e Nadal 
G aran , Regidor.**?. A. D. A ., Antonio Pieornel y Ciza, 
Secretario,

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Lloseta, 
en la isla de Mallorca , lleno de júb ilo  por el feliz n a 
talicio del Príncipe de A stúrias, espera q ue Y. M. le 
perm itirá  acercarse á los piés del T rono para felicitarla 
por u n  suceso que le es sum am ente g ra to , como ta m 
bién á todos los hab itan tes de este pueblo.

Dígnese V. M. acep tar el hom enaje de la lealtad  y 
de la alegría dé este A yuntam iento  por u n  aconteci
m iento que la nación española m ira como u n  beneficio 
inm enso que para su  sosiego le ha concedido el Todo
poderoso , á quien  ruega este A yuntam iento  conserve 
largo tiempo ia im portan te  vida de Y. M. y del ex p re 
sado Príueipe augusto.

Lloseta 1.* de Enero de 1858.««S eñora .= A  les Rea
les piés de Y. M.— Antonio V alle, Alea!de.=«Jáime Col!, 
Teniente.=*Regidores: Ju an  Bautista A lvear, J ím e  V i- 
Ilalonga, Jaim e Caxó, Bartolomé Bestard , Lorenzo Me- 
n a r .^ P o n c io  F i t l , S ín d ico .^L o ren zo  R am ón, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Binisalem, 
en  la Isla M allorca, hum ildem ente suplica á V. M. se 
digne concederle la alta h onra  de elevar á los piés del 
T rono los puros sentim ientos de júb ilo  que rebosan 
en  su  pecho y en el de todos los hab itan tes de este 
p u e b lo , de que este A yuntam iento  es fiel in té rp rete , 
por el feliz natalicio del P ríncipe de A stúrias.

Dígnese Y. M. acoger benévola esta sincera ex-* 
presión de su lealtad y de su alegría  por tan  fausto 
acontecim ien to , prenda inestim able de paz y  de ven
tu ra  para la nación española, y que com pasivo le ha 
deparado el Padre de las M isericordias, á qu ien  este 
A yuntam iento ruega guarde po r largos años la im 
po rtan te  vida de Y. M. y  la de vuestro  amado hijo el P ríncipe deseado.

B inisalem  3 de Enero de 1858 — Señora.=rA  L. R. P. 
de Y. M .= A rnaldo  Moyá, Alcalde. =*= G uillerm o Gele- 
bert, Teniente.— Andres Ju liá , Teniente. «-R egidores: 
Miguel R einés, B ernard ino  Ram onel, Juan  Bestard 
Jaim e Llabres y  Bartolom é O liver y B ertrán . => Va ~ 
n uel A m engual, Regidor Síndico.** Por acuerdo de 
A yuntam iento  Juan José A m engual. Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de la 
villa de F e rn an -N u ñ ez , en  un ión  con el Clero p a r ro 
quial y vecinos de la m ism a , después de h aber t r ib u 
tado al O m nipotente las m ás tiernas y sinceras accio
nes de gracias por el feliz alum bram ien to  de V. M. 
y nacim iento del Príncipe augusto , que el Dios de las 
M isericordias se ha dignado conceder á Y. M. y á esta 
nación m agnánim a , como presagio halagüeño  de la 
paz y de la v en tu ra , que ha hecho ren acer el júb ilo  y 
la alegría en el corazón m alernal y bondadoso de V. M. 
como en el de los buenos esp año les, am antes s iem 
p re  de los ínclitos sucesores de los Recaredos y de los 
Fernandos, penetrados de los sen tim ien tos nobles que 
les ha inspirado tan plausible acontecim iento, se e le
van hasta el régio alcázar de la m ás bondadosa v 
amable de las Reinas, y con los afectos m ás tiernos de 
respeto y g ra titu d  felicitan á V. M. por la d icha in 
com parable con que el Cielo ha querido favorecerla 
dando a Y. M. un sucesor excelso, q u e , revestido  de 
las v irtudes sobresalientes que adornan á sus a u ° u s -  
tos P a d re s , afianzará su  d inastía  , form ará la felicidad 
com pleta de sus regios p ro g en ito res , y  hará q u e se a  
una verdad positiva las esperanzas de los trabajados españoles.

Dígnese \ . M. adm itir con el carino y  te rn u ra  que 
le es p ropia los ard ien tes votos con que le felicita esta 
p o b lac ió n , y pide incensan tem ente al Todopoderoso 
guarde dilatados años la preciosa vida de nuestro  P r ín 
cipe invicto y la de Y. M. p ara  el b ien  y  prosperidad de losjm eb los que la idolatran.

Señora.=*=A L. R. P. de V. M.*=Fernando Crespo,«¿Mi
guel G om ez.=M iguel Castillo y E sp e jo .= F rancisco  Go- 
m ez.=G onzalo  D iaz .= F rancisco  Nieto.*=Juan Crespo. 
Diego María de la Secada,=*Bernardo Serrano.*=*Mi2 uel 
A ntunez y Jim enez.= L orenzo  de la Secada.= S afva- 
dor de Raya.—José V illa fran ca .= S alv ado r Alcaide y 
Raya. José María de Varo y D uran.=*A ntonio A lva- 
rez y A lv arez .= Ju an  José Lope.==Pedro Saavedra Gar- 
c ia .= M ariano  A ntunez y  Jim énez.— F ernando  L agu
na.— Sebastian Portero  y Raya.*=Juan G om ez.=«Fer- 
nan d o d e  Luna R ascó n —Pedro Cañadas Torres!=±Juan 
Jim énez.— Pedro Gómez Bronce.¿«Pedro Laguna Lo- 
p ez .= P ed ro  C añadas.= E usebio  Francisco Blanco.«¿An- 
dres Crespo.=*Francisco Antunez.=» Lúeas Cantillo y 
U rbano. — Adolfo D arban. =  Fernando  Jim énez Tor- 
res.==M anuel M uñoz— Francisco Real de Luque «¿Pe
dro  de Ram os.**Juan María Ramos.«=José de Cauo.=* 
M anuel María G uerra. =  Miguel Ju lián  C a la tra v a .^  
Pedro Ibanez Aparicio.**^osé de Cuenca.=*ManueI G ar
cía Lucena.«:Eusebio Morales Blanco.*=José Mohedano 
Marquez.«=Bartolomé Jiménez y Córdoba,
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Alonso VII > cabeza de partido judicial en la provincia 
de Pontevedra , que á nadie |cede en adhesión y amor 
hacia sus Reyes, no puede por menos que elevar su 
débil voz respetuosamente ante el Trono de V. M. para 
felicitarla por el fausto acontecimiento del natalicio do 
S. A. R. el Príncipe de A stúrias, nuevo vastago de es
peranza y felicidad para todos los españoles en que 
late un corazón noble y leal.

El Cielo qu ie ra . Señora , que tan feliz suceso ini
cie una era de felicidad y ventura para todos los ha
bitantes de nuestro reino.

Dígnese Y. M ., pues, adm itir con la benevolencia 
que le es característica esta felicitación, fiel y sincera 
expresión de los sentimientos de este Municipio y de 
sus administrados, que incesantemente ruegan al Todo
poderoso conserve su preciosa vida y la "del augusto 
Príncipe por dilatados años para ver realizadas las 
halagüeñas esperanzas concebidas con tan plausible 
motivo.

Caldas de Reyes 31 de Diciembre de 1857.^=Seño- 
ra .= A  L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente, Tomas M ari- 
Iro .^A lejandro Baliñas.=Gasiano Borros.=Pedro Fon
tal).®* José M agariños.=José Andrés Souto.=*Manuel 
Campa ño.*=José M oreyra.^Francisco Caamaño.“  José 
Touceda.==José And ion.™ Juan Roca , Secretario.

SEÑORA: Los Concejales del Ayuntamiento de la 
villa de Sansellas que suscriben , con el más profundo 
respeto á S. M. exponen , que no ha podido menos de 
serles sumamente satisfactorio el nacimiento del P rín 
cipe de A sturias, que tanto promete á nuestra nación. 
No contentándose con las demostraciones ordinarias 
que ha hecho esta Municipalidad , ha creido de su de
ber el felicitar á Y. M. por tan feliz alumbramiento. 
No siendo posible el manifestar verbalm ente á Y. M. 
los tiernos sentimientos de que están poseídos sus co
razones, lo hacen por medio de este escrito, quedando 
en rogar eficazmente á Dios Nuestro Señor para que 
conserve por muchos años la vida de Y. M. y la de S. A. 
el Príncipe recien nacido.

Sansellas 2 de Enero de 1858.=Señora.~A  L. R. P. 
de V. M.—Bartolomé Fiol , A lcalde.=Antonio A m e n 
gua!, Teniente de Alcalde.=Los Regidores : Juan Fer- 
r e r ,  Francisco Alog, Juan F erreg u t, Miguel Llabres, 
Jaime Llabres, Bartolomé Llabres, Juan Arrom , Anto
nio Vera.™Pedro Molinas, Regidor síndico.™P. A. D. A., 
Mateo O liver, Secretario.

SEÑORA: El Alcalde , Teniente y Regidores del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa del Pedroso 
de la Sierra , en la provincia de Sevilla, á Y. M. con 
el más profundo respeto exponen , manifestando el 
placer que tuvieron al llegar á su noticia el feliz alum 
bram iento de Y. M. dando á luz un P ríncipe de As
tu rias , en el que con fundamento esperan la felicidad 
y ventura de esta nación magnánima, am ante á sus 
Reyes. Con tan plausible acontecimiento felicitan á 
Y. M., suplicándole se digne admitir esta reverente 
exposición de los que por sí y á nombre de sus admi - 
nistrados le tributan  por ella el debido homenaje y 
respeto que siempre conservarán á V. M. como su Rei
na y Señora natural, así como á su excelsa desceuden - 
cía,' cuyas vidas piden al Cielo conserve dilatados 
años.

Pedroso 21 de Diciembre de 1857.=Señora.=A  
L. R. P de V. M. =  José Lara.™ Cayetano C a b re ra .^  
Angel María D iaz.=José García.=.íosé de Cabrera. =  
Antonio García.*»Manuel Ayuso.*=P, A. D, A., el Se
c re ta rio , Manuel García Valencia.

EXAMEN HISTORICO- CRÍTICO
del Influjo que haya tenido en la  pobla
ción, industria y comercio de España su 

dominación en América.

Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historia

POR

D. FLORENCIO JA N E R  ' .
'Continuación.'

IV.

Hemos dicho anteriormente que á las emigra
ciones y guerras, á las epidemias, carestías y 
sequedades, como causas de la despoblación de 
E spaña, anadia uno de nuestros antiguos eco
nomistas la ociosidad y la falta del don de con
sejo, la que decía ser el origen de las otras cau
sas. Hablaremos después en lugar más oportuno 
de la tan decantada ociosidad de los españoles y 
de si provienen ó no de ella la despoblación y 
pobreza de E spaña, como tanto se ha pregonado 
por nacionales y extranjeros. En cuanto á la falta 
del don de consejo no podemos ménos de decir 
desde luego que esta falta ha sido siempre la causa 
principal de lodos nuestros males políticos y eco
nómicos, la causa primordial de la mayor parte 
de las otras causas, la causa real y verdadera 
de los numerosos y deplorables errores cometi
dos en política y economía por los gobernantes 
de nuestra patria, como iremos reconociendo y 
probando sucesivamente.

Después de haber visto el estado de la pobla
ción de Castilla en el siglo X V . veamos ahora 
cuál fué el de la industria, tanto rural como fa
bril , en aquel tiempo. Empezando por la agri
cultura, que sin duda es la primera de las in
dustrias y la base de las demas, fuerza nos es de
cir que habia de hallarse en la mayor postración 
y atraso como otra industria cualquiera. Un rei
no en que continuamente se arrancaba á los la
bradores de sus faenas del campo para ir con ios 
Reyes ó con sus Señores, tanto eclesiásticos como 
legos, á hacer la guerra álos moros ó á otros rei
nos, ó bien hacérsela entre sí ; un reino en que 
especialmente en las provincias de Andalucía y 
otras fronterizas, eran casi continuas las corre
rías y talas que destruían las mieses, cortaban 
los árboles, arruinaban los molinos y alquerías, 
arrasando enteramente las tierras y dejándolas 
como si nunca hubiesen sido cultivadas; un rei
no en que eran tan frecuentes las pestes y epi
demias de toda especie, las consiguientes ham
bres y carestías, las extraordinarias sequías se
guidas tal vez de furiosas tempestades y desvas
tadoras inundaciones; un reino, en 'fin, que por 
tantas emigraciones, forzadas las unas y aun ve
rificadas engrande escala, habia debido padecer 
una considerable despoblación, ¿podíaeste reino 
tener una agricultura floreciente que correspon-

( 0 ,  E l  autor le re sem  los derechos de reproducción 
y  traduocion. r

diese siquiera en parte á la envidiable benigni
dad del clima y á la natural fecundidad de la 
tierra ?

Así es como un sabio escritor español de nues
tros dias í l ) ,  tratando de manifestar que la agri
cultura actual excede á la de los tiempos ante
riores, prorumpe en estas expresiones. «Dígase sin 
«pruebas que la agricultura de los árabes espa- 
»ñoles, con sus acequias de riego y sus plantíos 
»de algodón y sus feraces y dilatados campos do 
«cereales, ni tuvo entonces ni tiene hoy compe
t id o re s ;  recuérdese en buen hora corno un mo- 
»delo la de los tiempos gloriosos délos Reyes Cu- 
«tóbeos con los elogios y pomposas hipérboles de 
«sus encomiadores: es lo cierto que ningún do- 
«cumento de esas épocas justifica tan extrañas 
«exageraciones. Al contrario, el exámen de la 
«sociedad y de los Gobiernos, la situación espe- 
»ciai en que se encontraba España , solo permi
t e n  ver en ellas un ciego amor á la patria y 
«ese respeto que espontáneamente se concede 
«siempre á las cosas de nuestros mayores. Si por 
«fin venimos á tiempos más cercanos á los nues
t r o s ,  encontraremos que los datos estadísticos 
«inclinan también la balanza hácia los productos 
«actualmente conseguidos.»

«Tal cual fué la agricultura de la época visi
goda, dice otro célebre escritor español (2), toda 
pereció en la irrupción sarracénica, y hubieron 
de pasar muchos siglos antes que renaciese la 
que podemos llamar propiamente nuestra agri
cultura. Es cierto que los moros andaluces, es
tableciendo la agricultura Nabathea en los cli
mas más acomodados á sus cánones, la arraiga
ron poderosamente en nuestras provincias de 
Levante y Mediodía; pero el despotismo de sn 
Gobierno, la dureza de sus contribuciones, las 
discordias y guerras intestinas que los agita
ron , no la hubieran dejado florecer, áun cuando 
lo permitiesen las irrupciones y conquistas que 
continuamente hacíamos sobre sus fronteras. 
Cuando por medio de ellas hubimos recobrado 
una gran parte de territorio nacional, fué para 
nosotros muy difícil restablecer su cultivo. Hasta 
la conquista de Toledo apénas se reconoce otra 
agricultura que ia de las provincias septentrio
nales. La del país llano de León y Castilla , ex
puesta á continuas escursiones de parte de los 
moros, se veia forzada á abrigarse en el contor
no de tos castillos y lugares fuertes, y á prefe
rir en la ganadería una riqueza movible y capaz 
de salvarse de los accidentes de la guerra. Des
pués que aquella conquista la hubo dado más es
tabilidad y extensión, á la otra parte de Gua
darrama, continuas agitaciones turbaron el cul
tivo y distrajeron los brazos que le conducían. 
La historia representa nuestros solariegos, ya a r 
rastrados en pos de sus Señores á las grandes 
conquistas que recobraron los reinos de Jaén, 
Córdoba, Murcia y Sevilla, hasta la mitad del si
glo XIII, y ya volviendo unos contra otros sus 
armas en las vergonzosas divisiones que suscita
ron las privanzas y las tutorías. ¿Cuál, pues, pu
do ser la suerte de nuestra agricultura hasta los 
fines del siglo XV?

Un historiador moderno de los Reyes Católi
cos (3 ), al hablar de lo que estos hicieron para 
favorecer á la agricultura, comercio y artes, se 
expresa en los siguientes términos: «Fácilmente 
«se conocerá que el comercio, la agricultura y 
«todos los otros ramos de industria debieron ex- 
»perimentar la mayor decadencia por el desgo
b ie rn o  de los reinados precedentes. En efecto, 
«¿quién habia de procurar reunir riquezas q u e  
«solo servían para excitar la codicia de los ladro
n e s ?  ¿A qué cultivar la tierra, cuando era se- 
«guro que los frutos habían de ser arrebatados 
«áun antes del tiempo de su recolección en alguna 
«vandálica correría? Las frecuentes escaseces y 
«pestes que ocurrieron en la última parte del 
«reinado de Enrique y principio del de sus su -  
«cesores, manifestaron bien claramente el abati-  
»do estado de los pueblos y la absoluta ausencia 
«de todas artes útiles.»

Hemos creido deber escudarnos con estas tres 
notables autoridades, dos nacionales y una e x 
tranjera, copiando literalmente sus expresiones, 
ántes de aventurarnos á manifestar que 110 esta
ba, por la sencilla razón de que no podía estar
lo, tan floreciente la industria, así agrícola, como 
fabril y áun comercial, no solo ántes de los Re
yes Católicos, sino también durante su. reinado, 
como comunmente se ha creido. En efecto , todas 
las clases de estorbos, políticos, morales y físi
cos, que siempre han debido oponerse al adelan
to y perfección de la agricu ltura , y que fueron 
tan copiosa y sabiamente expuestos en el famoso 
Informe sobre el expediente de ley agraria , ¿no 
existían también y se oponían con toda su fuerza 
á los progresos de la agricultura en el siglo de 
los Reyes Católicos?

Las muchas leyes dadas para mejorarla . v 
que se contradecían y más bien la empeoraban; 
los inmensos baldíos, las tierras concejiles m u
chas y comunmente mal aprovechadas; la aber
tura de las heredades con leyes que prohibían el 
cerramiento de las tierras, y dos de las cuales 
fueron promulgadas por los mismos Reyes Cató
licos en 1490 y 149!; la protección parcial de

(1) D. José Cavecla, Memoria sobre la exposición 
pública de la industria española en 1850 , pág. 336.

(2) D. Gaspar Melchor de Jovellanos. Informe sobre 
el expediente de ley agraria, pág. 4.

Véase nuestro juicio sobre el estado de la agricul
tura morisca en nuestra obra sobre la Condición social 
de los moriscos de España, premiada recientemente por 
1a Real Academia de ia Historia.

(3i Wilíam Pre*cott Hitlorfa del reincido de L># y té Caialmti t, 1,  pég» 517,

varios ramos del cultivo con perjuicio notable de 
otros que no se protegían igualmente; la amorti
zación eclesiástica con las grandes riquezas y 
propiedades del clero secular y regular y 1a m u
chedumbre de uno y otro tan considerable; la 
amortización civil y mayorazgos , grandes y pe
queños, con la ley de Toro que fomentaba inde
finidamente las vinculaciones, que fué llamada á 
boca llena por los jurisconsultos injusta y bár
baro , y que se promulgó en tiempo de los mis
mos Reyes Católicos; la suma dificultad de la 
circulación de los productos d é l a  tierra, tanto 
para el comercio interior con tasas, posturas y 
otras trabas , que eran innumerables, como ex
terior , con las l«yes prohibitivas ó restrictivas 
de la extracción de frutos, de primeras materias, 
de granos y harinas, la carga de las muchas 
contribuciones que pesaban sobre la agricultura, 
la poca estimación que hacían de ella, L udo el 
Gobierno como los particulares, atendiendo más 
al comercio, á la industria y demas profesiones 
del Estado; la ignorancia de los propietarios y 
labradores; la escasez y malas calidades de éstos; 
la falta del riego y de comunicaciones, así por 
tierra como por agua , como también de puntos 
de comercio por donde extraer fácilmente los 
productos de la tierra, tales eran entonces los 
graves impedimentos que se oponían más ó mé
nos inmediatamente á la prosperidad de la agri
cultura española. Como todos estos estorbos con
tinuaron aquejando más ó ménos á la agricultu
ra en los tiempos sucesivos, dejaremos ahora de 
irlos recorriendo separadamente, y con alguna 
extensión, porque tendremos que hacerlo más 
adelante. Bástanos haber visto que poco podia 
medrar la agricultura de España con tantos y 
tan poderosos obstáculos y graves motivos de 
desaliento y atraso en la época de los Reyes Ca
tólicos.

Solamente añadiremos , para mayor prueba 
de esta misma dificultad de medrar la agricul
tura , que también entonces el terreno de España 
era corlado por cordilleras áridas é inhabitadas, 
puertos y montes enriscados que dificultaban los 
tránsitos, y por lomas y elevadas mesetas que 
no admitían riegos, siendo con frecuencia los ter
renos agrícolas llenos de desigualdades naturales 
y asperezas en su superficie, y á veces en extre
mo irregulares y quebrados que habían de im
pedir ó dificultar las buenas labores rurales; que 
no tenia España buenos caminos, ni canales, ni 
rios navegables que facilitasen las comunicacio
nes y pusiesen en contacto los centros producto
res con los de consumo; que sus rios eran impe
tuosos como ahora , con álveos profundos y ori
llas ásperas y sobrado elevadas, cuyas circuns
tancias hacen ó demasiadamente costoso ó en po
cos casos posible el aprovechamiento de sus 
aguas; que habia una escasez de éstas en m u
chos territorios, como sucede ahora, con impo
sibilidad no pocas veces de procurarlas, aun á 
costa de los mayores sacrificios; que el clima era 
ardiente y poco lluvioso, como siempre ha sido, 
muy sujeto á sequías y hambres, según expusi
mos anteriormente; que tenia la población agru
pada generalmente en villas y ciudades, situa
das á largas distancias unas de o tra s , y no di
seminadas en caseríos rurales, como conviene al 
cultivo; en fin, que las leyes agrarias y el siste
ma de arbitrios y contribuciones eran poco be
néficos y favorables á la agricultura , según he
mos indicado poco hace.

¿No manifestaban también un estado poco flo
reciente de cultivo y aun de población rural el 
establecimiento y fueres de la Santa Hermandad 
destinada á hacer justicia en los yermos; la pas
toría reglamentada de la Mesta, sus fueros y los 
de la Cabaña Real, y hasta las leyes y Ordenan
za de la pastoría de abejas y su granjeria, muy 
extendida antiguamente, y que necesitaba monte 
y maleza , como hemos visto ántes?

Maleza y monte bravo parecía ser más bien 
el reino y no un país cultivado y habitado de 
hombres civiles, si atendemos á los libros de mon
tería que nos han quedado, especialmente el del 
Rey D. Alonso X I , donde se cuentan muchos, y 
aun comunes y extensos, los montes y cazaderos 
de osos y jabalíes en las provincias de la Corona 
de Castilla , y son por lo tanto un argumento de 
escasear mucho la labranza.

Así no debe extrañarse que el célebre Alonso 
de Herrera, que escribió su Tratado de agricul
tura  al fallecer el Rey Católico, y pudo observar 
bien á lo ménos los últimos años de su reinado, 
se lamentase del atraso y decadencia de la agri
cultura española.

Si la industria agrícola habia florecido tan 
poco en el siglo X V , como acabamos de manifes
tar , no podia florecer mucho más la industria 
fabril, que encuéntralos elementos del trabajo en 
aquella. La mayor parte de causas que impedían 
los progresos de Ja agricultura habían de opo
nerse á que prosperasen todas las artes útiles en 
España. Si se arrancaba tan frecuentemente á 
ios labradores de sus faenas del campo para las 
guerras de los Reyes ó de los grandes, no se a r
rancaba con ménos frecuencia á los artesanos de 
sus talleres, y se les hacia suspender quizá por 
un largo tiempo sus trabajos. Los penosos sitios 
que tan á menudo habían de sufrir las ciuda
des y plazas fortificadas, las frecuentes corre
rías con que los cristianos y los moros asolaban 
recíprocamente los lugares no guarnecidos con 
fortalezas en las fronteras, asolándolos no ménos 
las provincias interiores del reino los nobles que 
iban á hostilizar á otros, con quienes vivían en 
una enemistad ptrpétua, y mn !ai cuadrillas de

bandidos que eran bastante numerosas y fuertes 
para penetraren las villas y lugares no fortifica
dos; las devastadoras epidemias y las crueles 
hambres y carestías que arrebataban á tantos 
oficiales del laborioso ejercicio de sus artes; las 
expulsiones de los judíos y moros que se dedica
ban á ellas con mayor ahinco y las ejercían con 
mayor habilidad en todos los pueblos del reino- 
el envilecimiento de las mismas artes que lla
mándose mecánicas se menospreciaban como vi
les y bajas, y hasta deshonrosas é infames, cau
sando el más desdeñoso retraimiento á todos los 
que se envaneciesen con poseer solo el más ligero 
grado de hidalguía; el exhorbilante número, 110 
solo de nobles é hidalgos, sino también de ecle
siásticos, cuyos brazos se quitaban á los varios 
ramos de industria; las trabas y resfricciones 
puestas a la elaboración de muchos artefactos 
por las repetidas y minuciosas leyes suntuarias; 
las varias leyes que de otros modos, sobre todo 
con desmedidos impuestos sobre las manufactu- 
res, vejaban á los fabricantes y se oponían al fo
mento y desarrollo del espíritu industrial; la fal
ta de importación de varias materias primeras 
que no podían por lo tanto ser manufacturadas 
en nuestras fábricas; la concurrencia de las mu
chas manufacturas extranjeras, quizá más per
fectas y baratas, ya permitidas por las leyes, ya 
introducidas en el reino por un continuo contra
bando; los derechos, tal vez muy subidos, carga
dos sobre las mismas manufacturas indígenas; la 
falta ó dificultad de la extracción de los varios 
productos artísticos desde las fábricas á los pun
tos de venta ó despacho é impedida por la falta 
ó escasez de las comunicaciones necesarias, todas 
estas eran causas muy poderosas para retrasar y 
aun sofocar la industria fabril en un pais y en 
un  tiempo en que tanto abundaban.

Distaron, pues, mucho de tener las provincias 
de España la industria en el próspero estado que 
vulgarmente se dice, ántes del descubrimiento 
de la América y en los primeros años del si
glo XVI. Muy floreciente suelen pintarla en aque
lla época los escritores económicos españoles, mer
ced á la existencia del pueblo morisco en nuestro 
suelo, al paso que conceden que todos los reinos de 
España han sido en los tiempos posteriores tr ibu
tarios del extranjero en los objetos de lujo, deco
modidad y aun de necesidad algunas veces. La in
troducción de géneros extranjeros, no solo ilegal 
y verificada clandestinamente, sino muy legal y 
permitida por varias leyes, hasta con anuencia 
de las Cortes, era frecuente y considerable, como 
se deduce de nuestra historia económica, aunque 
varias leyes también la hubiesen vedado otras 
veces.

Así, atendiendo á lo que dicen los autores 
prácticos en la materia, tanto nacionales como 
extranjeros, a lo que nos manifiestan las peticio
nes de las Cortes y las Pragmáticas de los Reyes, 
apénas dudaremos de que las fábricas españolas 
no producían generalmente manufacturas ni tan 
abundantes, ni tan perfectas, ni tan baratas que 
pudiesen competir con las extranjeras; que estas 
eran las que en grandísima cantidad de un modo 
ú otro, entraban de todas partes y surtían prin
cipalmente nuestros mercados; que la industria 
española suministraba comunmente tan solo gé
neros ordinarios y propios para el uso popular, 
siendo extranjeros los finos, ricos y variados para 
el consumo de la corte, sustentación del lujo y 
despacho exterior, y que el mayor comercio es
torno de España fué casi siempre en frutos y p r i 
meras materias, y no en manufacturas de indus
tria ó de invención nacional.

A pesar de poseer buenas lanas y sedas 
en abundancia, no se fabricaban por nues
tros naturales ni paños, ni sederías que les 
proporcionasen un ventajoso comercio de ex
tracción; y si los paños negros y azules de Segó- 
via iban á Italia para el consumo de los eclesiás
ticos y curiales de la corte romana, no solo se
rian estos bastantes finos, pues eran apreciados 
por la suavidad del tacto y la firmeza de los co
lores, sino que salieron para un reino extraño en 
cierto período de tiempo muy posterior al descu
brimiento de las Indias. Así es que siempre en 
los tratados de comercio que mencionan los va
rios objetos comerciales de aquellos tiempos, en 
los cuadernos de Córtes y en los aranceles, siem
pre vemos que la mayor parte de tejidos de lana 
ó de seda que se mencionan llevan nombres ex
tranjeros, y á muy pocos se les señalan proce
dencias nacionales.

En confirmación de todo lo expresado se pue
de decir que, según el libro original de cuentas 
abonadas al Mayordomo mayor del Rey Católico* 
que comprenden desde 1496 hasta 1516, todas 
Jas estofas de lana compradas para adorno y ves
tido de la familia Real están notadas con nom
bres extranjeros, y solo cuando se trata de ro
pas para libreas y otros usqs ordinarios de la 
casa Real se leen algunas partidas con nombres 
de paños de fábrica española (1). Respecto á los 
ricos tejidos de seda, abundantemente vendrían 
de las fábricas extranjeras, á pesar de las estofas 
moriscas de G ranada, que no podrían competir 
con ellos, cuando los Reyes Católicos por una 
Pracmática de 1494 prohibieron su introducción 
«por el daño universal que causaban en todos 
«sus reinos,» aunque la permitían para orna
mentos de las iglesias. Escasas ó malas compara
tivamente habían de ser estas ropas fabricadas en 
España, cuando solo se permitía la introducción 
de las forasteras para ornamentos del culto divi
no, y cuando el consumo de las indígenas en unos

(1) G p p m i n y , G m f a n t t  c a t i ó n  1



Reinos de tantas iglesia^ y monasterios ricos h u 
biera podido dar  un considerable despachó' á un 
ramo tan precioso de industria .  La lencería fina. 
Ja mercería y la qu inca lle r ía , los ornamentos y 
pertrechos de guerra  y otras muchas cosas ¿ no 
venían  casi enteramente de los países e x t ra n 
je ros?

Mas los autores españoles de los tiempos an 
tiguos en sus memoriales, discursos y quejas m a
nifestaban los males que tocaban, y ponderaban 
la pasada grandeza de la nación para hacer más 
patente y lastimosa la infelicidad de su tiempo, 
excitando así al Gobierno á remediarla. Pero estas 
ponderaciones solían hacerlas un siglo ó más 
después de los hechos que ponderaban , sin fijar 
comunmente época a lguna, y diciendo tan solo 
de  un  modo vago , tal vez con notable con tra
dicción entre sí,  que en los tiempos anteriores ó 
antiguos las cosas eran tales como ellos las e x 
presaban.

Entre  las cosas que principalmente pondera
ron , repitiéndose después esta ponderación como 
por  eco, para probar la floreciente industria  a n 
t igua ,  fueron las fábricas de seda de Sevilla, las 
de seda y lana de Toledo y las de lana de Se- 
govia ( í }.

Empezando por las fábricas de Sevilla , se ha 
hablado con tal variedad de ellas que unos han 
dicho haber 3,000 telares con 30.000 personas 
empleadas en los mismos, otros 6.000 con 60.000 
personas y otros 16.000 con 130.000 empleados. 
Desde luego ya dispone el ánimo á la in c re d u 
lidad la g ran  diferencia de estos tres cálculos, 
especialmente la del cálculo m ayor,  que supon
d r ía  una población increíble en Sevilla, cuando 
hab ia  según él 130.000 habitantes ocupados en 
el solo ramo de la sedería, y se sabe por los 
censos de 1530, 1594 y 1646 que aquella ciudad 
solo llegó entonces á tener 90.000 almas.

Ademas, solo escritores lo dijeron sin prueba 
alguna más de cien años después de! tiempo en 
que se supone haber florecido las fábricas de seda 
de Sevilla, cuando los escritores más inmediatos 
á  este tiempo no dicen de ellas una  sola p a lab ra  
aunque hablen tal vez con extensión de Sevilla 
y  ponderen sus riquezas y comercio. Así, un v ia 
je ro ,  tan curioso é instru ido como Andrés N ava -  
giero , que estuvo allá en 1525 ,  y refiere las 
cosas más notables de aquella ciudad; ni el Maes
tro  Pedro de M edina, vecino de Sevilla , que p u 
blicó su Libro de grandezas y cosas memorables de 
España  en 1549, y celebra bastante por extenso 
todo lo más notable de la misma ciudad, como 
que se entretiene en describir las fábricas de lo
za ,  de azulejos y particularm ente de jabón que 
habia en el barrio de T r i a n a ; ni otros autores 
que escribieron posteriormente en el mismo si
glo, aunque  hablan largamente de su comercio 
usos y hasta vestidos, nada dicen absolutamente 
de fábricas ni telares de seda. En el libro de 
cuentas de la Mayordomía mayor del Rey Católi
co , que ya se ha citado, y en que se notan m u 
chas partidas  de ropas compradas p a ra  la familia 
Real y su  se rv idum bre ,  no se hace mención u na  
sola vez de Sevilla. Ni en tre  las ropas de seda que 
se vistieron en las fiestas celebradas por los R e 
yes Católicos, ó que se regalaron á sus hijas y 
nu e ra  en sus bodas, se menciona alguna de Se
villa. Por fin, en una nota del archivo de S i
mancas de los principales géneros que se lleva
b a n  á las ferias de Medina, con expresión de sus 
procedencias, se habla de los jabones y azúcares, 
y  aun  otras suertes de mercaderías, pero no de 
tejidos de seda.

E n  cuanto á Toledo, Damian de Olivares, en 
su  memorial dirigido á Felipe III en 1620, asegu
r a  que en el reinado anterior se ocupaban en las 
m anufacturas  de seda de aquella ciudad 38.488 
personas. No dice cuántas se ocupaban en las de 
lana. Si hubiesen sido otras tantas ¿cómo podia 
componerse este doble núm ero ,q u e  ascendería á 
76,968 personas con las 11.000 familias que apro
ximadam ente tuvo Toledo, ó 55.000 habitantes en
t r e  to d o s , y en el tiempo de su mayor población 
según el censo de 1571? Ademas, el expresado An
drés  Navagiero, haciendo una  descripción prolija 
de Toledo en 1525 y de todo Jo más par t icu la r  y 
curioso contenido en ella y sus alrededores, nada 
habla de fábricas, ni de industria ,  ni do com er
cio activo, lo que quiere decir que aquellas no 
florecían mucho entonces, cuando no llamaron su 
atención y  curiosidad. Pedro de Medina decía 
en 1549 que «vivían en Toledo más de 10.000 
apersonas con la labor de tana y seda, haciéndose 
»en ella más bonetes y gorras, y otras cosas de 
»lana hechas de a g u ja , más que en n inguna otra 
apar te  de España.» Este cálculo será seguram en
te más a justado , advirtiéndose desde" luego la 
g ran  distancia que va de las 10.000 personas 
contadas por Medina para  las m anufacturas de 
Seda y lana de Toledo, á las tre in ta  y tan tas  mil 
que  cuenta Olivares para las solas de seda.

T am bién ,  por fin , se han  ponderado mucho 
las fábricas de Segovia, de la que ha dicho Mar
tínez de la Mata que tenia 34.189 personas ocu
padas en la fabricación de lanas; y aunque  Pe
d ro  de Medina no dice el núm ero de traba jado
res , como lo dijo de Toledo, dice, sin embargo, 
que «dentro de esta ciudad y todos los pueblos de 
»su comarca el oficio continuo de las mujeres es 
»hilar lanas para  los paños que en esta ciudad 
»se labran ,  los cuales se dicen ser los que en 
*cada un año se hacen en más de 3.000 piezas de 
apaños de todas suertes; pero la mayor cantidad

(1) Véanse particularmente las Cuestiones críticos 
de D. Antonio Capmany y los D iscursos económico-no- 
hhgqs de D, José Manuel de Vadíllo.

son m uy ricos y finos, que se llaman Segovias.»
Sin embargo, este autor , en cuanto al número 

de piezas de paño, se limita á un dicen y no lo 
afirma con seguridad alguna: escribía en 1519 y 
según el censo de 1530 solo tenia Segovia 14.250 
habitantes pecheros. ¿Cómo habría pues 34.189 
personas ocupadas en la fabricación de lanas? A 
pesar de la superioridad y fama de los antiguos 
paños de Segovia, que por buenos y finos se ten
drían entonces cuando lograban mucho despacho 
para Italia, y por lo tanto competirían con ios 
extranjeros, como hernos dicho antes, consta por 
las memorias económicas de Larruga que los de 
primera suerte nunca subieron de 20 cuatreños, 
ni el número de telares pasó de 300.

Por fin, si estaban , dice Capmany, tan a r r a i 
gadas las m anufacturas  de lana de Segovia en 
tiempo de Felipe lí, época vaga que les conceden 
todos nuestros políticos, ¿cómo se quejaba Col
menares, que escribía la historia de aquella ciu
dad en 1570, «que la gente de Segovia era  la 
o peor de toda otra república, por sor toda adve
n e d i z a ,  inquieta y atraída de la facilidad de los 
«oficios de lana ,  sin que jamás hubiese habido 
«algún natura l de la misma ciudad empleado en 
»la percha y cardas?» Estas palabras ¿no pueden 
también inducir  á pensar  que eran  extranjeros 
los operarios de las fábricas segovianas9

V.

No habiendo florecido mucho en el siglo XV 
y principios del siguiente las dos industrias , la 
agricultura y la manufacturera, que alimentan la 
comercial, debe por lo tanto pensarse que no flo- 
recia más el comercio.

Las mismas causas que hemos visto haber 
abatido la agricultura y la industria , no pudie
ron menos de producir el mismo abatimiento del 
comercio, que lejos está de m edrar  sin los pro
ductos de una y otra. Aun cuando estos hubiesen 
existido en abundancia ,  que por desgracia no 
existían, la falta de comunicaciones, la inseguri
dad de los caminos, el tributo de la alcabala 
cargado sobre cada venta y reventa , en trada y 
salida de los géneros; solo estas causas habían de 
perjudicar  mucho al comercio en aquellos tiem
pos, como también las leyes prohibitivas de va
rios géneros comerciales, ya por lo que propen
den á fomentar el contrabando y m atar  el co
mercio de buena fe, ya porque ahora se expedían 
y ahora se revocaban, bien que por lo común 
solían cumplirse m uy poco.

La sola alcabala bastaba para  que no p rospe
rase el com ercio , y de ella dice un historiador 
de los Reyes Católicos (I) que no se puede dudar  
que fué uno de los medios más poderosos que 
jam as se haya inventado por un Gobierno para 
encadenar el espíritu industria l  y mercantil de 
sus súbditos.

La expulsión de los judíos y de los moros 
hubo de causar un considerable trastorno en el 
comercio español, así como lo causaron en la in 
dustr ia  y la agricultura. Los m o ro s , ademas de 
ser muy laboriosos, agricultores y artesanos, 
e ran  t rag inan tes ,  y hubieron de hacer mucha 
falta en el reino para las comunicaciones y tras 
portes.

Los judíos, además de ejercer casi todas las 
artes y oficios, eran  mercaderes y comerciantes, 
y el comercio en sus varios ramos estaba casi 
todo en sus manos.

En unos siglos, dicen unos historiadores de 
los judíos de España ; 2; « en que el inferes del 
«comercio no habia aún  dispertado las naciones 
»de E uropa , eran los judíos los únicos que po- 
«seian la ciencia de él, antes que la comunicasen 
»á los Lombardos, después que Felipe Augusto 
»1 os echó de F rancia ,  y por consiguiente eran 
«grandes calculadores, hábiles y diestros en d i -  
origir un  asiento ó empresa m ercanti l ,  y sobre 
«todo excelentes en el manejo de la hacienda 
«Real, Estas dos circunstancias les dieron una 
«ventaja m uy  conocida sobre los demas pueblos; 
»v aunque despreciables á los ojos de los espa
ñ o le s  por razón de su secta, se hicieron indis
p ensab lem en te  necesarios á éstos para muchos 
«ramos del gdbierno civil.»

En efecto, los judíos eran  cambistas y asentis
tas: eran mayordomos en la corte del Rey y en 
las casas de ios señores, medios que siempre les 
adquirieron el mas alto favor y confianza del 
S oberano , hasta de los Reyes Católicos; y la di
rección de las rentas Reales estuvo regu la rm en
te á cargo de los mismos que las ‘adm inistraban 
ó a r ren d a b an ,  según su calidad, con los títulos 
de almojarifes ó tesoreros, recaudadores ,  a r r e n 
dadores &c,

«Como los judíos por su comercio é industria 
« se habían hecho dueños de cási todos los eau -  
» dales del reino, pusieron á los cristianos en la 
« precisión de haber de acud ir  á ellos para el so- 
» corro de sus necesidades.» Así, no es extraño que 
otro buen historiador de los judíos españoles (3) 
haya dicho que «con la expulsión de los hebreos 
» se echaban de los dominios españoles las ve rda -  
» deras fuentes del bienestar de los pueblos; que 
» el comercio y la industria  sufrieron un golpe 
» mortal, y que cuando áun  no se habia estable- 
» cido otro sistema en la administración de la 
» hacienda pública que el introducido por ellos 
» en los siglos anteriores, era cosa en que debió

(1) Prescoít en su Historia de los mismos lleves t 4 pág. 355. * > • •>
(2) Aso y Manuel, Discurso sobre el estado de los j u 

díos en España  al fin del Ordenamiento de Alcalá .
• vJ f nJjdor de los Ríos, en sus Estudios sobre los 

jU d m  f/í* España,

necesariamente haberse pensado antes de e x -  
» pedirse las leyes y decretos contra ellos por los 
«Reyes y las Cortes de Castilla.» La ad m is tra -  
cion de los judíos ,  añade el mismo historiador, 
era hasta cierto punto una necesidad en el si
glo X \  . como lo habia sido en los precedentes.

También se dió un golpe funesto al crédito 
comercial con la adulteración de la moneda. 
Cuando en el reinado de Enrique IV habia por 
lo menos, como se ha dicho ántos, 150 casas de 
moneda autorizadas por la Corona, habia ademas 
otras muchas erigidas por los particulares sin 
n inguna autorización. Llegó á tal punto este a b u 
so, que el pueblo rehusó por último recibir en 
pago de sus créditos la moneda adulterada, cuyo 
valor fué bajando cada vez m ás.  y el poco co
mercio que se conservó en Castilla se hacia por 
cambios, como en los primitivos tiempos d é l a  
sociedad.

Perjudicaba igualmente al comercio la des
igualdad de los pesos y medidas, habiendo por 
fin dado los Reyes Católicos una ley en 1i96 
para la igualación de los mismos en los reinos y 
Señoríos de Castilla, y en ella se expresa que era 
tal el desorden, que habia pueblo en que servia 
una medida para com prar y otra para vender.

Para probar cuánto habia florecido el comer
cio español en los tiempos antiguos se citan y 
ponderan las famosas ferias de Medina del Cam
po, que existieron sin duda y eran las p rim eras  
de E sp añ a ,  por su giro y negociación; pero no 
se sabe á punto fijo cuándo empezaron ni cuan
do estuvieron en su mayor a u j e , aunque se 
sabe bastante cuándo fueron acabándose, pues á 
fines del siglo XVI ya apenas existían.

No hay documento auténtico alguno que p ru e 
be la inmensa riqueza del cambio que se ha d i
cho haber habido en aquellas ferias ; y solo Luis 
\  alie de la Cerda, en un memorial dirigido á Fe-  
lipe II y publicado en 1600 (1), citando el dicho 
del Contador mayor de la Santa Cruzada que se 
lo refirió, dice que en la feria de 1563 (2) se ne
gociaron, solo en letras de cambio, más de 155 
millones de escudos, ó sean unos 68 millones de 
pesos fuertes; habiendo sido áun mayor la can
tidad negociada en años anteriores.

Cualquiera que fuese la opulencia de Medina 
del Campo ántes de 1491 , debió sufrir  bastante 
desde este año en que vió arder  200 casas; ha
biendo debido sufrir  mucho más en 1520, en que 
fué bárbaram ente  abrasada. Según la carta  de la 
ju n ta  de Tordesfilas á Cárlos I se quem aron 400 
ó 500 casas, las mejores y más principales de to
da la villa con las haciendas que en ellas estaban, 
casas de la mejor y más pública parte  de la mis
ma , donde era el aposentamiento de los merca
deres y tratantes de las ferias. Quemóse igual
mente el monasterio de San Francisco, que era 
uno de los más insignes de la Orden, con in f in i 
tas mercaderías que aquellos dejaban en él de fe
ria á feria. «Fué tanto el daño, dice la Junta, 
«que en lo susodicho se hizo, que con 'dos millo
n e s  de ducados no se podría repara r ,  pag a r ,  ni 
«satisfacer.» Si tan considerable daño solamente 
se evaluó en dos millones de ducados, ¿á cuánto 
podrían ascender las mercaderías que ao se que
maron ?

Por una ley que dió Felipe II en 1578 se de
terminó que en las ferias de Medina hubiese de 
haber en adelante tres ó cuatro Bancos, de los 
que daría  cada uno fianzas abonadas en can tidad  
de 150.000 ducados, y fue luego nombrado por 
uno de dichos Bancos un vecino de Búrgos, que 
ofreció 300.000 ducados de fianza, «Aun cuando 
«supongamos, dice un entendido economista e s -  
«pañol de nuestros días (3), que llegaran a esta
b le c e rse  los cuatro Bancos, y cada uno con fian- 
»za de 300.000 ducados, tendremos que esta cuen- 
»ta corresponderá más bien que á otra cualquie
r a  al valor de los cambios que pudieran  v e r 
s a r s e  en las ferias de Medina del Campo, según 
«lo que aparece en la citada carta de la Jun ta  de 
«Tordesillas. Y compárese esto, añade ,  con las 
«millonadas de duros que Luis Valle de la Cerda 
«dijo haberse atravesado en una sola feria de Me- 
«dina por letras de cambio.»

«Aun cuando en las ferias de Medina del Cam- 
»po, dice otro economista español moderno (4), se 
«hiciesen, como suponen algunos, los pagam en
t o s  y saldasen las cuentas de todo lo que se 
«compraba del extranjero  para el surtimiento  de 
«Castilla y de las Indias y de los frutos ó p ro -  
»ductos de estos reinos que se ex tra ían ,  ¿quién  
«creerá que á mediados del siglo XVI, en que el 
«valor del dinero era cuádruple al ac tual,  en 
«que las Amérieas no podían tener la mitad del 
«consumo de hoy, y este se proveía por Sevilla. 
»y en que la Corona de Castilla apénas contaba 
«ocho millones de personas, subiese la nesocia- 
»cion cambial en Medina á setenta y ocho"millo- 
»nes de pesos fuertes en una sola feria? Este 
«enorme giro, de cualquier modo que se conciba, 
«no podia dejar de ser desfavorable á la balanza 
«de España, que recibía diez veces más efectos que 
«enviaba, y de correr por manos de banqueros y 
«negociantes, porque todo se desapareció t n  un 
«mismo tiempo, tráfico, giro, industria  y gentes: 
«pues en 1607 estaba reducido el vecindario de 
«Medina (ántes más numeroso) á 600 vecinos,» y 
áun  ántes ,  pues en un memorial que Juan de 
Santillana dió por los mercaderes de esta villa á 
Felipe II en 1590, dice: «si los pocos hombres de

Í1) Desempeño del patrim onio de S. M. Madrid 1600. 
kS~) F u é la feria de 1563, según Valle ,  y  no la de 
1o73 como equivocadamente dice Capmany.

(3j Vadillo,  Discursos económico •políticos, pág. 267*
1 L  Aproany« Cuestiones criticas, Cuestión 1A pági

na $0.

«negocios que van quedando ,  especialmente en 
«Medina del Campo, faltasen, se acabaría de per
d e r  de todo punto la miserable gente que por 
«su causa se sustenta.»

En fin, las ferias de Medina del Campo, Rio- 
seco, Villalon y otras que con más ó ménos con
currencia y fama se celebraban en España en los 
tiempos antiguos, en vez de probar una gran 
prosperidad del comercio , denotaron después 
poco movimiento mercantil , según lo manifiesta 
un autor español de economía política fl).

(  Se continuará, j

(i)f D. Manuel Coluieiro, T ratad o  elem ental de e c o 
n om ía  política  e c lé c t ic a , t. 2.a, pág. \\2.

Al principio , dice D. Manuel Colmeiro en su Tra
tado eleaicntal de economía política (parte segunda, pá-1* 
gina 1 1t ) , se concentraba en las feria., ia nv.vor parle  
del comercio in terior ,  y por eso no parece inveros í
mil lo que  Luis Yaiie de la Cerda dice do la tan cele
brada de Medina , que en el año 1563 se traficó sido en 
letras de cambio por valor de cincuenta y fres mil caen -* 
tos de m aravedís. Si hoy existiesen todavía feries como 
las de dicha época, no circularía  en ellas m enor suma 
de valores ; pero las f e r i a s , tradición nacida en los 
pueblos y de los tiempos feudales , cuando la guerra  
y la anarqu ía  de ha sociedad no permitían la diaria  
contratación ; y cuando ni las ferias mismas tampoco 
se hubiesen celebrado á no suspenderse toda host i l i 
dad m ien tras  d u ra b a n ,  y ademas algunos dias ántes y 
otros después ,  período de paz profunda , inalterable,  
conocido por tregua de D ios , e ran  u n a  necesidad p u ra 
mente  de c ircunstanc ias ,  que demostraba flojedad en  
el movimiento mercantil. Así es como la prosperidad 
del comercio fué s iempre acom pañada de la decaden
cia de las grandes ferias.

Este medio de contratar puede sostenerse todavía 
entre pueblos comprendidos en un radio muy corto, 
pueblos de producción lánguida, de comunicaciones 
difíciles, de escasos recursos y de menor conocimien
to de lo que cumple a sus verdaderos intereses; pues 
si alguno tuviesen , no siendo las ferias la única salida 
de sus productos, hallarían más ventajoso emplear 
útilmente sus ahorros y su trabajo en el cultivo del 
suelo ó en una industria casera, que perder un tiem
po precioso en recorrer largas distancias en busca de 
un consumidor incierto. Y áun las que hoy se cono
cen • excepto las de ganados) quizá más bien deben 
su conservación al hábito arraigado de los pueblos, 
que á su necesidad ó conveniencia; y es de esperar 
que con el tiempo, conforme el comercio interior fue
re desarrollándose y esparciendo sus beneficios en las 
sociedades modernas, se organice completamente la 
clase intermedia de los productores y consumidores, la 
cual, acercando por su propia cuenta la oferta á la de
manda, dará el golpe de gracia á  las ferias y  merca- 
dos.»

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se venden en  pública subasta 1.536 fa 
negas de trigo candeal y 948 fanegas de habas secas, 
exis tentes en los graneros de la Adminis tración p a tr i 
monia l del Real Sitio de San F e rn an d o ,  cuyo acto se 
verificará en la Intendencia  general de la Real Casa el 
día 30 del corriente  á las dos de la tarde.

Las proposiciones podrán p resen tarse  en pliegos 
cerrados hasta la víspera del remate  en la Administra-  
cion del expresado Real Sitio , y en dicha Intendencia  
hasta el acto de em pezar  la aper tu ra  de los pliegos, 
que deberán  sujetarse á los de condiciones que se ha 
llan de manifiesto en ámbas dependencias.

Palacio 18 de Enero de 1858.—El Secretar io ,  B. C. 
Aribau. ’ __^

Se saca nuevam ente  á pública licitación el a r r i e n 
do por tres  años de los derechos de paso por los p u e n 
tes de Santa María y  San Agustín de la villa de Alcira 
para  cuyo acto está señalado el dia 30 del corriente,  á 
las dos y  media de la tarde, en esta Intendencia g e n e 
ral y en la Bailía del Real Patrimonio de Valencia , en 
donde se ha lla rán  de manifiesto los pliegos de condi
ciones para los que gusten interesarse  en la subasta.

Palacio 18 de Enero ele 1858.—El Secretario, B. C. 
Aribau. J

LA P L A S T A  EXÓTICA  , DRAMA EN TRES AC- 
tos y en verso ,  por D. Luis Mariano de Larra.

La paloma y los halcones, comedia en tres actos 
por el mismo autor.

Véndense á 8 rs. cada una en  la l ib re r ía  de Cuesca 
calle Mayor, '

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R eal.  — A las ocho y media de la noche.-
Linda de C ham oun ix , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( á n t e s  d e  la  c r u z  ). —  

A las cuatro de la tarde. — Sinfonía. — El tr iu n fo  del 
A vem a ria , comedia en tres actos. — Baile. — La casa
de los abates locos, sainete.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. .4
quien Dios no le da hijos...., comedia e n t r e s  actos.__
Baile.— Llueven hijos , comedia en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro  y media de la 
tarde. — Un agente de p o lic ía , comedia en  dos actos. — 
La gitana en Chamberí, baile. — ; Concha ! juguete  có
mico--l írico-bailable,

A las ocho y media de la noche. — E l sí de las n i -  
ñ a s,comedia en tres actos.—Fantasía de Lucia d e la m -  
merm oor, por la orquesta .- /  Concha ! juguete cómico- 
lírico-bailable.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A las c u a t r o  d e  la  tar
de.— Sinfonía.—Catalina.

A las ocho y inedia de la noche.—Galanteos en Ve« 
necia.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro de la tarde.— 
El Patriarca del Tuna, drama en tres actos.—Andalu- 
ces y gallegos , baile.—L a estera , sainete.

A las ocho y media de la noche.—El Dómine con
sejero ̂ comedia nueva en este teatro. — La flor de la 
maravilla, baile.—Un ente susceptible.—La jota.


